
 

Educación  Ancash 
Gobierno Regional   Ministerio  

Educativa Local - Sihuas  de  Ancash  de Educación  
PERÚ 

Unidad de Gestión Dirección Regional de  

 

 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA SEDE 

BAJO EL RÉGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 

(Resolución Viceministerial N° 287-2019-MINEDU) 
 

PROVINCIA/DISTRITO 
NIVEL 

EDUCATIVO 

NOMBRE DE LA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA 

CODIGO DE 

PLAZA 

MOTIVO DE 

LA 

VACANTE 

CARGO 
CATEGORIA 

REMUNERATIVA 

JORNADA 

LABORAL 

SIHUAS Administración 
SEDE ADMINISTRATIVA - 

UGEL SIHUAS 
628284211212 

PAP 

APROBADO 

RELACIONISTA 

PUBLICO 
PE 40 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Nº ACTIVIDADES RESPONSABLES INICIO FIN 

01 
Publicación de la plaza en el 
aplicativo SERVIR, UGEL-Sihuas 

UGEL-Sihuas 
 

14.05.2025 27.05.2025 

02 
Presentación de expedientes, a través 
de la oficina de mesa de partes. 

Postulantes 28.05.2025 02.06.2025 

03 Evaluación de expedientes Comité de contratación 03.06.2025 03.06.2025 

04 Entrevista personal (Grupo Profesional) 
Comité de 

contratación 
04.06.2025 

8:30AM 
04.06.2025 

12:30M 

05 
Publicación preliminar de cuadro de 
méritos. 

 

Comité de 
contratación 

04.06.2025 
5:00pm 

04.06.2025 
06:00om 

06 

Presentación de reclamos (en forma 
escrita por mesa de partes) Horario de 
oficina. RVM. Nª 287, 5.2.2.3, literal a). 
 

Postulantes 
05.06.2025 

8:00am 
05.06.2025 

12:30m 

07 
Absolución de reclamos  
RVM. Nª 287, 5.2.2.3, literal b). 

Comité de contratación 
05.06.2025 

3:00pm 
05.06.2025 

5:00pm 

08 
Publicación final del cuadro de 
méritos. 

 

Comité de contratación 
05.06.2025 

5:00pm 
05.06.2025 

6:00pm 

09 Adjudicación de plazas Comité de contratación 
06.06.2025 
10:00AM 

06.06.2025 
 

10 
Remisión del informe final del proceso 
de contratación 

Comité de contratación 09.06.2025 09.06.2025 

11 Emisión de Resoluciones UGEL-Sihuas 10.06.2025 10.06.2025 
 

Nota:  a los postulantes se le invoca: 

 Al momento de presentar su expediente de postulación al presente proceso, deberán de consignar de forma clara y 
legible, lo siguiente:  
- Su número de celular. 
- Correo electrónico. 
- Numero de WhatsApp. 

EL COMITÉ  


